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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 997, se aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Agricutlura, disponiéndose en la Segunda Disposición Complementaria Final la 
creación del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, como una Unidad 
Ejecutora adscrita al Vice Ministerio de Agricultura, con la finalidad de promover el desarrollo agrario a 
través del financiamiento de proyectos de inversión pública en zonas rurales en territorios de menor 
grado de desarrollo económico; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI, se aprueba el Manual de 
Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, el cual establece 
entre otros, su estructura orgánica y las funciones de cada uno de los órganos que lo conforman; 

Que, el Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado — OSCE en reiterados 
pronunciamientos ha precisado que las adquisiciones y contrataciones que realice el Estado, a través 
de sus distintas dependencias, se deben realizar por medio de determinados procedimientos y 
formalidades preestablecidas en la norma, conforme dispone el artículo 76° de la Constitución Política; 

Que, asimismo, a efectos de que se generen obligaciones para las partes (la obligación del 
proveedor de entregar los bienes ofertados y la obligación de la entidad de pagar la retribución 
debida), resulta indispensable que se formalice el contrato entre ambas. En ese sentido, según el 
numeral 115.1 del artículo 115 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el contrato se 
perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene, salvo en los contratos derivados de 
procedimientos de subasta inversa electrónica y adjudicación simplificada para bienes y servicios en 
general, en los que el contrato se puede perfeccionar con la recepción de la orden de compra o de 
servicios, conforme a lo previsto en los documentos del procedimiento de selección, siempre que el 
monto del valor referencial no supere los cien mil soles (S/ 100, 000.000); 

Que, sobre la base de lo expuesto, se puede concluir que a una entidad pública, solo se 
vinculan válidamente los contratos en los que el acuerdo de voluntades se ha formado conforme a los 
procedimientos establecidos legalmente, caso contrario, no resulta pertinente hablar de prestaciones 
o cumplimiento de obligaciones contractuales, ya que no es propiamente una relación contractual la 
que surge cuando la administración pública no observa los procedimientos señalados; por tanto, 
siendo los contratos del Estado de carácter formal, en la medida que para su validez debe cumplirse 
con ciertos procedimientos y requisitos previos a su perfeccionamiento y que se celebran observando 
normas imperativas y de orden público, el incumplimiento de dichas formalidades o normas 
obligatorias afecta la validez del contrato, así como acarrea las responsabilidades del caso a los 
servidores públicos que no hubieran cumplido con tales procedimientos, de acuerdo con las normas 
de control; 



Que, por ende, no obstante que en los hechos pueda constatarse la ejecución de 
determinada labor por un tercero a favor de una entidad, lo cual en el ámbito civil podría implicar un 
acuerdo de voluntades, al no haberse perfeccionado la voluntad del Estado de contratar (mediante 
notificación de la orden de compra o de servicio), este no se obliga respecto a aquel tercero. En esa 
medida, en principio, la entidad no cuenta con título valido para proceder al pago; 

Que, no obstante lo expuesto, en los casos en que la entidad se haya beneficiado con las 
prestaciones ejecutadas por el proveedor contratado de forma irregular, en aplicación de los principios 
generales que vedan el enriquecimiento sin causa, es arreglado a derecho que esta reconozca a 
favor del tercero el costo de lo efectivamente ejecutado por no existir título valido, sin perjuicio de la 
determinación de responsabilidades del servidor o servidores involucrados en la contratación irregular; 

Que, en efecto, el artículo 1954 del Código Civil, establece que aquel que se enriquece 
indebidamente a expensas de otro está obligado a indemnizarlo; 

Que, en relación al enriquecimiento sin causa, en el marco de las contrataciones estatales, el 
Tribunal de Contrataciones del Estado, mediante Resolución N° 176/2004.TC-SU, ha establecido que: 
"(...) nos encontramos frente a una situación de hecho, en la que ha habido — aun sin contrato valido 
— un conjunto de prestaciones de una parte debidamente aceptadas — y utilizadas por la otra, hecho 
que no puede ser soslayado para efectos civiles. En ese sentido, cabe señalar que, conforme al 
artículo 1954 del Código Civil, el ordenamiento jurídico nacional no ampara en modo alguno el 
enriquecimiento sin causa"; 

Que, en ese sentido, para que en el marco de las contrataciones del estado se verifique un 
enriquecimiento sin causa es necesario que: (i) la entidad se haya enriquecido y el proveedor se haya 
empobrecido; (ii) que exista conexión entre el enriquecimiento de la entidad y el empobrecimiento del 
proveedor, la cual estará dada por el desplazamiento de la prestación patrimonial del proveedor a la 
entidad; y (iii) que no exista una causa jurídica para esta transferencia patrimonial; 

o  

Que, el literal j) del artículo 10 del citado Manual de Operaciones, señala como una de las 
funciones de la Dirección Ejecutiva de AGRO RURAL, el delegar las facultades y otorgar los poderes 
que considere pertinentes, de acuerdo a la normatividad vigente, sin perjuicio de la responsabilidad 
que le corresponda; 

Que, la delegación de facultades es el traslado transitorio y discrecional de funciones desde 
un órgano central a las unidades administrativas, manteniéndose la relación jerárquica entre ambas, 
acto que se realiza en beneficio de la calidad del servicio que brinda la Administración Pública al 
ciudadano; 

Que, dentro del marco normativo descrito en los párrafos anteriores, resulta necesario, 
delegar en el Director de la Oficina de Administración la facultad de reconocer la deuda y/o otras 
obligaciones, sin que ello signifique autorizar funciones reservadas única y exclusivamente a las 
encomendadas a la Dirección Ejecutiva; 

De conformidad con la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 
997, modificado por la Ley N° 30048, y en uso de las facultades otorgadas mediante la Resolución 
Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI, que aprueba el Manual de Operaciones del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, y contando con la visación de la Oficina de 
Asesoría Legal; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- DELEGAR en el Director de la Oficina de Administración del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL, la facultad de aprobar el reconocimiento de 



deuda y/o otras obligaciones contraídas con los contratistas. En dichos casos, dispondrá el inicio del 
deslinde de responsabilidades que correspondan, poniendo en conocimiento los hechos a la 
Secretaría Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural — AGRO RURAL. El reconocimiento de los 
adeudos se formalizará por Resolución, contando previamente con el Informe del área usuaria, el 
Informe Técnico de la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio, el Informe Legal de la Oficina de 
Asesoría Legal y la correspondiente disponibilidad presupuestal. 

Artículo 2.- DISPONER la notificación de la presente Resolución a la Dirección Adjunta y a la 
Oficina de Administración señalada en el Artículo Primero de la presente Resolución, y la publicación 
en el Portal Institucional www.agrorural.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

DIRECTORA EJECUTIVA 
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